
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Administración Pú-
blica.
UNIDAD: Gabinete del Viceconsejero.
NÚMERO DEL PUESTO: 3925.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a Alto Cargo.
FUNCIONES: Apoyo Material al Viceconsejero.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 28.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente a la publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias de esta Orden, y habrá de to-
mar posesión en igual plazo, si reside en la misma
isla, o en un mes, si reside fuera de ella, contados des-
de el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife, o ante el Juzgado del mismo or-
den en cuya circunscripción tenga su domicilio el re-
currente, a su elección. Asimismo, a criterio de los
interesados, podrá interponerse en vía administrati-
va, el recurso potestativo de reposición ante esta
Consejería en el plazo de un mes a contar a partir del
día siguiente a la publicación de esta Orden, en los
términos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2007.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

1960 ORDEN de 20 de noviembre de 2007, por
la que se resuelve la convocatoria para la
provisión, por el procedimiento de libre de-
signación, de un puesto de trabajo en este
Departamento, efectuada por Orden de 4 de
octubre de 2007.

Efectuada convocatoria pública, mediante Or-
den de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad de 4 de octubre de 2007 (B.O.C. nº
204, de 11 de octubre), para la provisión, por el
procedimiento de libre designación, del puesto
de trabajo número 3787, Jefe de Servicio de Per-
sonal y Nóminas, en la Secretaría General Técni-
ca de este Departamento.

Visto el informe evacuado por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública de conformidad con
la base quinta de la convocatoria. 

Visto igualmente el informe-propuesta de nom-
bramiento emitido por la Secretaría General Téc-
nica.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méri-
tos alegados por los aspirantes, el Consejero de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad, de acuerdo con la
base sexta de la convocatoria y, en uso de la com-
petencia que tiene atribuida por el artículo 29.1.c)
de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias,

R E S U E L V E:

Primero.- Designar a la funcionaria Dña. Ma-
ría Antonia Estévez Mesa para el desempeño del
puesto de trabajo que a continuación se indica:

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Servicio de Personal y Nóminas.
NÚMERO DEL PUESTO: 3787.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio Perso-
nal y Nóminas.
FUNCIONES: Planificación y Coordinación. Propuesta de
Resolución. Gestión Personal y Nóminas.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Au-
tónoma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Ad-
ministradores Generales).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciada en Derecho. Expe-
riencia Gestión de Personal y Nóminas.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente a la publicación en el Bole-
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tín Oficial de Canarias de esta Orden, y habrá de to-
mar posesión en igual plazo, si reside en la misma
isla, o en un mes, si reside fuera de ella, contados des-
de el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, o ante el Juzgado del mismo orden
en cuya circunscripción tenga su domicilio el recu-
rrente, a su elección. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrá interponerse en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición ante esta Conse-
jería en el plazo de un mes a contar a partir del día si-
guiente a la publicación de esta Orden, en los térmi-
nos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2007.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

1961 ORDEN de 21 de noviembre de 2007, por la
que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 171/2004, de 13 de diciembre
(B.O.C. nº 254, de 31 de diciembre), aprobó la mo-
dificación de la relación de puestos de trabajo de la
Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda figurando en la misma el puesto que se rela-
ciona en el anexo I y cuya forma de provisión es la
de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y se expidió certificación
acreditativa de la condición de vacante del puesto cu-
ya convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 206/2007, de 13 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 172/2007, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las consejerías del Gobierno
de Canarias,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 20033 denominado Secretario/a de
Dirección que se efectuará de acuerdo con las bases
que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
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